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HQNQR¡\BLE AYU \ITAMt E NTo
DEL MUNICIFIO DE PURÍSIM¡\ DEL RINCÓN, GTO.

ADM|NISTRACIóIr 2015.201 g

ACTA Ne.e0f

$HStON OIRDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Munir:ipio de purísima del Rincr5n, Estado

**,[fllr:l?^::i*?.t11 r_s,!o trece r,orrr, oei oia le c[ec,inueve denoviembre del año 
.2015 dos mil quince, se reunieron un Éffi;¡tiñ6"

:,?.ili::^1rc-I:1"'I:,^o.:"r ce presidencia Munic,p,r ,ito en Jardín-piincipa¡,sin número, zona centro, ,Je esta ciuclad, los miembros del l¡onorJnj.
llr:1r3*:^t"-j.l"t- ?!1? r,zo1p., et ciud;ada¡ro .lose Juventino Ló¡>ezAyata,en su carácter de Presidente Municipal y el Ciudadano Licencia,co Miguel
An1":^":'l^y'Fr,l?y",^ sinJi"o 

^'Muricipat, ;J como tos tRegidoresciudadanos José de Jesús Barragán euiroz, ü¡isjin¡á v á;;;;rñld, ilffi;Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí trrar{uei Márquez, Inleriiero saútEfraín Alcalá Puga, Ma' Fern¿¡nda Villalpardo Mojica, profesor Ma-riano TrujílloMorales y Ma. Del carmen Balleza Pérez, quienás áctúan con carácter tegal,además de la asistencia del rSecretario de Áyuntamiento, Licenciadrc RobertoGarcia Urbano, quien da fe pública en este acto, con el objeto d<> celebrars::st?n ordtlarta del Honorable Ayuntamiento. En uso de ra voz erciudadano c. José Juve.ntino López Ay,zla, presidente Municipal, declara
abiert¿t la sesión desarrollándose la-mismá conforme alsiguient" oioriÁ áeldía:PRIMERO.- Lista de asistenr:ia asi como la verificación del quórum legal. Se

ll,-^li,!:-:^"jif . Lopez Rodriguez soric;ita permiso de uso de suero para el
lgrro: 

"'Expend_io de bebidas¡ de bajo conteni{o alcohólico en envase
labierto con arimentos", en ,er domiciriq.,uoicaoo\ln Brvd. def*vailer ñúmero

l:l,lentran .presentes todos los miembrc,s del Cuerpo Ediiic¡o enunciados
lll,urlgmente, por lo cua.l, se' declara quórum legal y por consiguiente todos",v,'rv, vv' ,v vLrc', DE: usurdra quofum regar y por consrguientg todoslos acuerdos y resoluciones que sean tomados' en esta sesirSn serándeclarados como válidos para todos los efectos legales y administrati'yos a que
haya lugar
SEGUNDO.- Lectura y aprolcación o mc¡clificación del orden del día, Mismoque es aprobado por unanimidad de votos; su contenido. --------
TERCERO.- Aprobación de acta númerc¡ 006. Aprobándose por unanimidadde votos el contenido de la nrisma y estiampando su¡s firmas para la debidaconstancia
CUARTO.- Intervención del Lic. Mauric;io Sierra González, Director deDesarrollo Urbano, con el fin de poner a c;onsideración de los mienrbros delPleno los siguientes puntos: -----------_
1'- EL c' Gerardo López Roclríguez solic;ita permiso de uso de suelo para el
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l¿oo-g colonia Los Manantialers de esta Ciudad. De acuerdo al Plan Director de

lDesarrollo Urbano de la zona conurbada d,a San francisco del RincÓn Purisima

láe Austos, se encuentra en una zona de uso de suelo de zona de comercio de

lbarrio. compatible con usos de suelo permitidos y/o condicionados' En

latención a lo solicitado este Cuerpo Colelgiado aprueba por unanimidad de

lvotos otorqar al C. Gerardo L.ópez Rodríguez el permiso de uso de :suelo para

l,,Expend¡ó Oe bebidas de bajo contenido alcohólico en envase abierto

lcon alimentos", en el domic;ilio descrito anteriormente.

lZ.- ff C. Víctor Cisneros L,ópez en su oarácter de representanter Legal de

lL"."r Masters S de RL de CV, solicita aprobación del proyecto de

lreforestación, proponiendo l¿r remodelación de un área verde ya existente en

lla calle Alameda de la comunidad "ElTecolote", perteneciente a este municipio,

llo anterior derivado de la resrclución del erpediente MIA_puR-065-1"242712014

lemitida por el Instituto de Er:ología del Estado de Guanajuato, refo'rente a la

lautorizabión de impacto ambiental, derivarla de la construcción de una bodega

lprrr adecuar un almacrin de materias primas utilizadas para la

liemanufacturación de cartuchos de tónerr con ubicación en el camino a la
lcomun¡Oad "El Tecolote" núrnero 518, la cual en su resolutivo cuarto fracción

lor¡mera, punto número cinco el cual a la letra dice: "Deberá solicitar al

lMunicipio de Purísima del Rincón, un sitio para reforestar en camellones,

lprrqr"r o jardines o en algún área natural protegida". Expuesto lo anterior los

lintegranteé Oet Pleno apru'eban por unanimidad de votos el proyecto de
|||lgv|q||lv9vv¡r¡v|-:"-..--,.,-..;

lrefoiestación consistente en la remodelacriÓn de un área verde ya existente en j

lla calle Alameda de la conrunidad "El -[ecolote", así mismo se instruye al ]

lDirector de Desarrollo Urbano para efectc¡s de que se realice un convenio con 
]

ll" 
"¡¡¡pr"ra 

Laser Masters S de RL de C\/, a efecto que se dé cumplimiento a 
I

loi.n"",rr"*"üJ" reforestación. ------- -- -- -- 
]

lg.- fl b. Ée¡¡pe Cruz Pérezsolicita hacer valer el DERECHO DEL TANTO EN 
I

lcnso eUE ASi coNVtNtEftE AL MUNlclPlo respecto a la parcela número '1 
|

lZ-l p-ll5, con título de propiedad 00000C1016928 Z-3 P3l5 ubicada en el Ejido 
I

lde Purísima, perteneciente a este municipio, mismo que cuenta con una

lsuperficie de 2-22-47.80 HA,, ello en virtud de que el propietario de dicho bien

loretende enaienarlo. Un¿r vez anali:zado lo anterior este Honorable

lAvuntamiento manifiesta n<> tener ningún interés en adquirir el inmueble

ldéscr¡to líneas arriba por lo cual acuerdan por unanimidad de votos NO

lgy¿nceR EL DERE9H} t)EL TANT'. Así mismo se instruye a la Dirección

ldu D"tttrollo Urbano, notifir¡ue el presente acuerdo al interesado

l¿.- l-or C. Guillermo Saldiaña Navarro y Martha Saldaña Padilla solicitan

Ih,.ur valer eI DERECHO DEL TANTO E:N CASO OUE ASí CONV'INIERE AL

lUUNtCtplO respecto a la parcela número 182-1 P-115 con título de propiedad

ItrtoOOOOOO0204O6, ubicado en el ejido de Purísima, perteneciente a este

lmunicipio, mismo que cuenta con una l;uperficie de 1-49-52'21 [-1A, ello en

lvirtud de que los propietarios de dicho bien pretenden enajenarlo. Una vez

lanalizado lb anterior este Honorable Ayurrtamiento manifiesta no tener ningún
linterés en adquirir el inmuteble descrit'c líneas arriba por lo cual acuerdan

lpo, ur"nimidad de yofos NO EJERCI=R EL DERECHO DEL IANTO. Así

lmismo se instruye a la Dirección de Deriarrollo Urbano, notifique el presente

lacuerdo a los interesados.

lS.- ¡or C. Guillermo Saldaña Navarro y Martha Saldaña Padilla solicitan

Ih"""' VAIEr CI DERECHO E)EL TANTO E:N CASO OUE ASi CONVINIERE AL

lUUtilCtplO respecto a la pilrcela númerr¡ 39 Z-1 P-215, con título de propiedad

ItI"OOOOOO02O405 ubicado en el ejido de Purísima, perteneciente a este

lmunicipio mismo que tiene una superficie de 1-17-09.37 HA, ello en virtud de

lque los propietarios de dicho bien preterden enajenarlo. Una vez analiz:ado lo

lanterior'este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ningún interés en

ladquírir el inmueble de:;crito líneas arriba por lo cual acuerdan por
lunanimidad de votos NO 'EJERCER El- DERECHO DEL TANIO. Así mismo
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$e instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente acuerdo

il los interesados.
6.- EL C. Humberto Alcalá Ramírez solicita permiso de uso de suelo para
,,Tortiltería" en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo número 109-4,

:zona centro de esta Ciudad. De acuerdo al Plan Director de DesarrOllo Urlbano

rle la zona conurbada de S¿rn Francisco del Rincón Purísima de Bustos, se

encuentra en una zona de harbitación de densidad baja H1 (100 - 200 habr/ha),

:siendo compatible con usos <Je suelo pernritidos y/o condicionados. Expuesto
lo anterior los integrantes del Cuerpo Colegiado aprueban por unarrimidad de

votos otorgar el permiso de uso solicitado por un periodo de 60 díars naturales

a partir Oét Oia siguiente en que surta c.fectos la notificaciÓn del presente

acuerdo, en el eniendido dr: que deber¿i formular nuevamente su solicitud

cumpliendo con los requisitos establecidcs en el artículo 11 del Reglamento
Muiicipal Para Regular la lndustria de I,a Masa y la Toftilla en el Municipio
de Purísima del Rincón, Gto. -------
OUINTO.- El C.P. Héctor Muñoz Porr¿rs Tesorero Municipal, solicitar sea

retomado el punto cuarto número 2 del a:ta de sesión extraordinaria número

098 de fecha 30 de septiernbre del año 2015, en el cual se aprobÓ pror el

yuntamiento 2012-2015 el Pronóstica, de lngresos y Presupuesfo de

Egresos para el eiercici'o fiscal 2016, así como los "Criterios de

{acionatidad, Austeridad y Disciptinit Presupuestal para el Eiercicio
Físcat det 2016", lo antericr con la finalidad de que sea ratificaclo por este

Honorable Ayuntamiento dicho presupuesto. Al respecto los integranters del

Pleno ratifican por unaninridad de votos el Pronóstico de lngresos y
presupuesúo de Egresos de Ramo 33, así como el Pronóstíco de lngresos
y Presupuesfo de Egresos para el ejercicio fiscal2016. Así mismo ratifican

por unanimidad de votos los "Criúerios de Racíonalidad, Austeridad y
Disciplina Presupuestal peva el Eiercicio Físcal del 2016", mislnos que se

anexan a la pfeSente aCta COmO aneXOS f úmefO "UnO", "dOS", y "tfes" pafa SU

debida constancia
SEXTO.- Intervención del Lic. Arluro Sarrdclval Viurquez, Contralor Municipal

con el fin de exponer los stg.lientes puntos:
1.- Informa ante el Honorable Ayuntamiento que en el DIF Municipal en el

programa alimentario existe un faltanle de r€)curso por la cantidad de

$55,800.00 (cincuenta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 m.n'), razÓn por

la cual esta Contraloría Municipal ha iniciado una auditoria al programa antes
referido, mencionando que además de lie auditoria ya existe en el Ministerio
Público delfuero común una denuncia de tipo penal misma que fue presentada
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia, en contra de
quien o quienes resulten responsables, refiriendo c¡ue una vez que este Organo
de Controltenga un resultado sobre las investigaciones realizadas, se hará del

conocimiento a la brevedad posible a esta Autoridad Municipal. Hxpuesto lo

anterior los integrantes del Pleno se dan por enterados. -------
2.- Así mismo informa que derivado del ¡lliego de observaciones emitidas por

la Auditoria Superior de la F:ederación pliego No. PO0913115 correspondiente
a los recursos provenientes del Fondo perra la Infraestructura Social Municipal

de la Cuenta Pública2013, se detectó que dichos recursos fueronr destinados
para la ejecución de la Cuarla etapa del ,edificio "/\" destinada a la biblioteca y

oficinas administrativas en el Plantel CE:CyTEG Bachillerato en la cabecera
municipal, por lo que dichos recursos no se de:stinaron para lo cual fueron
etiquetados, motivo por el cual esta Contraloría Municipal integrÓ el expediente
número MPR-PARA-026-2014. Una ve:r que el Ayuntamiento escucha con

atención lo expuesto por el Contralor Mrrnicipal resuelve que se le haga una
llamada de atención al Tesorero Munic;ipal para que en lo conducente los

recursos etiquetados que sean enviados al municipio se ejecuten y se apliquen
conforme a las Leyes aplicerbles y vigent,-'s para tales fines

SEPTIMO.- El Lic. José Benjamín Rrrdríguez Cruz, Director General de
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Rincón, Gto., solicita autorización F)ara la liberación de un sulbsidio
extraordinario por la cantidad de $30,0Ct0.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.)
los cuales se destinarán para gastos de operación de €Se organismo
descentralizado. De lo anterior los integrantes del Pleno por unianimidad de
votos aprueban la liberacir5n de un subsidio extraordinario por la cantidad de
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 rn.n.) para los fines propuestos, Dicho
monto será tomado de la ¡rartida "Subsidio al DIF Municipal" con número de
cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-4000-4300-4391-01-00 del presupuesto
asignado a Presidencia Murnicipal. --------
OCTAVO.- El Ing. Román Arellano Arancja, Director de Desarrollo
Agropecuario, mediante escrito solicita a este Honorable Ayuntamie,nto se
autorice el cambio de nombre de la de¡rendencia a su cargo de lfirección de
Desarrollo Agropecuario a Dirección dr: Desarrollo Rural, lo anterior con la
finalidad de homologar la denominac ón con la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario y Rural, ya qiJe esta dependencia gubernamental rertonoc;e a las
instancias municipales afines a esta secretaría como Desarrollo Rural, así
mismo con el cambio de denominación se incluiría lo agropecuario, económico,
social, etc., además de que es una de las direcciones pilares en el desarrollo
e implementación del Programa de Gobierno Municipal 2015-2018. En
atención a lo solicitado este Cuerpo Colegiado aprueba por unanimirdad de
votos el cambio de nombre de la Dirr¡cción de Desarrollo Agropecuario a
Dirección de Desarrollo l?ural, así mismo en consecuencia de lo antelrior se
autoriza otorgar un nuevo nombramir¡nto AL ING. ROMÁN ARELLANO
ARANDA, COMO DIRECTOR DE DESARROTTO RURAL, ,Cejando sin
efectos el nombramiento otorgado en fecha 10 de octubre del año 2015,
asentado en acta de sesión ordinaria número 002. -------
NOVENO.- Escrito que presenta la Li:. Paloma Yazmín del Rocío Oollazo
Saldaña, Secretaría Parti,:ular, mediante el cual solicita aprobación para
continuar apoyando al Pa',tronato Lupt> Gómez de del Moral A.C., con un
donativo mensual por la cantidad de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/1C10 m.n)
para que dicha institución siga funcionando, manifestando que el trabajo
realizado consiste en apoyar a mujeres; en su lucha por prevenir, detectar y
tratar el cáncer de mama y'cervico-uterino, que son las principales causas de
muerte de mujeres cada vez más jóvenes. Una vez analizada la solicil,ud, los
integrantes del Cuerpo Colegiado aprue>ban por unanimidad de votos ,ctorgar
un apoyo económico de manera mernsual por la cantidad de $4,000.00
(cuatro mil pesos 00/100 m.n.)al Patrcnato Lupe Gómez.de del MoralA.C.,
por el periodo de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2016.
DECIMO.- El Presidente ltrlunicipal C. José Juventino López Ayala, informa al
Pleno de la solicitud realizarda por el Dr. Raúl Ricardo Díaz Contreras, Director
del "lnstituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón", relativa a
designar un representante' del municipio para que forme parte de ler Junta
Directiva de la institución '¡a menciona<ia, por lo cual propone al Lic. Miguel
Ángel Servín Villanueva, Síndico del H. Ayuntamiento para ocupar dicho cargo"
De lo antes expuesto este Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad
de votos designar al Lic. Miguel Ang:l Servin Villanueva, Síndico del H.
Ayuntamiento como Representante del Municipio ante la Junta Directiva del
"lnstituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón", erllo en
cumplimiento al artículo 10 fracción lll del decreto gubernativo número 90,
publicado en el Periódico Oficial del Er;tado de Guanajuato en fecha 19 de
noviembre de\2014.
OÉClfvlO PRIMERO.- El Secretario cle Avuntamiento Lic. Roberto García
Urbano informa al Pleno sobre las solicitudes recibidas en la dependencia a su
cargo, ambas suscritas por el Lic. Ernes':o Antonio Ortega Aguilera, Agente del
Ministerio Público de la Unidad Especiaizada en Investigación de Homicidios,
de la Ciudad de León, Cito, a través de las cuales solicita apoyo a esta
Autoridad tt4unicipal para que sean cubi,edos los gastos que se originen por la
nhumación pe dos cadáveres del sexo rnasculino, mismos que se encuentran

ít\l.1



en calidad de no identificados, uno de ellcs localiz:ado en la presa nuev¿l de lacomunidad de Jalpa.de Cánovas y otro localizado en un predio ubicad. a lasafueras de la comunidad de san Eíernardo perteneciente a este municipio, asímismo informa el agente del Ministerio público que a la fecha no han sido
li"'lJ[i:f*"".'l": 

^::",,,11:,.:il ^y'g?,, 
r g,9 en virlud der tiempo que hatra n scu rrid o v se h a n I levad o 

" 
., o J'l 

"i,ii;;,.'.=J 
; ="J':Hd;;fr Ii:, :'':"rril:necesario que ambos cuerp()s sean inhurnados. por lo antes expuesto solicitaapoyo a fin de que el municipio cubra los gastos que se originen por rainhumación de ros dos cadáveres. De ro anter¡ái .opr"rto, ros integrantes del

5i"J:""lii?f:Í ff: TTITI!:9.d. votos d; É, ;;;sentes cubrir ros sastos,rástt ¡\ |que se originen por ra inhumación de ros oor .ü.iJ", ,i.r"; ;;""';.#; I ^ rja!r!o.a!os de la partig"lylglres v pagas de defurrcióh,,con númerr¡ de J}i" I pffi
3,r":i^:"t:,fp;::,gl^001_4000_+qóoi_qqt2.00_00 á"r p,"rrpuesto ur¡gniilX',] J f"s#\
Presidencia Municipal. ------------___________:___-_:: _:._:_:'"'"'ED.u 

¡lsrgtraqo a

DEclMo SEGUNDO.- Er secretario der Ayunta",.r,. 1,.: il;;;;;;,;Urbano da lectura a las siguientes iniciativas: ______.._____

a) La Mesa o i""i"l""lJ?ffi::,:[]5 3t].i;;; ;;;;;;, ;;ffi; ;;,; 1

R::i'::J:TT:.:^::T'l:l,l.u:le Ayuntaniiento e,i acuerdo aprobado ,.," i" tsexasésima Tercera Lesisratura, medianr:e er cuar ," iJi,ii,ütX1.Éü.!fiJ: J ,,

:f"t|?,:9'"*:f:1":P_: 1"_,lo'40 municipros o"l Estado o" Cr"ñájuaro, I lpara que contempren dentro der presupu,3sto de r:gresog der e¡en:ició"iñi';, i [i
::^ad:^T^i:s un proyecto de eficiencia y sus,rJntabitidad unáé¿t,.,r. At I y.respecto ros integrantes del pleno se dan ¡ror enterados. _______ r \ \

informa at preno dej escrito p.ur"ntr"Jl'o'"11,E l";]: H:?t'ffo!:T:,lJ:i: I \..mediante el cual solicita autorización para realizar un casteo de pollos entre | \,.\criadores, los días 26,27 y 2g de diciembre del año en curso, 
"n 

l" 
"c,ru;id"j I \ \de Dolores, perteneciente a r_.ste municiprO, ello c;on motivo de las fiestas I \-

::::,n:ij:*,:^'::ll1?9:l?1ro anreriór citado ros intesiart", oáii;jffi I \a.cuerdan Io siguienfe; aprueban por mayoría de votos otorgar la autorización
::::::l:r1g er casteo de.po'ilos en-tr,g criadones en ras fechas¡ senaralen Casa Ejidal y/o bodega pro¡ciedad del C. Raúl Valadez López, ruio"joJJi icarretera Purisima-Manuel Doblado, Comunidad oe Dolorós, prririri]'o"i iV l.-tr$-i

3l ?lff'.:":1i_?":,?li:rlq !'p'no. y obra púbrir:a der Honoraore cons; L
lll?i:*:"1""T:'11i 

p..jj?: dIl!l?d': y ros ciput";;;;,i"s;il;'i., i;: 5llj;,j: J , ,

DECIMO TERCERO.--------- Asu¡rtos Generates __________

fl;:3^:r:i^:': ::,r :ll,t"sicrente Municiprat c Jo sé Juventino López Ayata

Revolución Democrática, así como poi er Diputado"i"' 
""r.pi.,### l

parlamentaria der partido Nueva Arianzi¡, a'ur..to de reformar áiu"rr* I ,*llrl.,:l:-r 9: g !"y de obra púbrica v s"i¡"'is reracionados con ta Imisma para el Estado y r<>s Municipic,é ¿" G,uanajuato, y ori ,iíí,nZ LTerritorial para er Estado y ros MuniLipio., ¿"Zjr"najuato. Lo anteror a I . +F..efecto de que se remitan a esa comisión las obser,,¡,r.ioné, o ror"nüit, qr" I =*tt,,se estimen pertinentes' una vez que r3s anali;zada dicha ¡n¡ciat¡va, 
-lás 

i _lS
*:flT:::j1lF::"':j:1"rr ninsuná obs'ervacói, n¡ .ornuntario áriespecto, l ,, .)por lo cual se dan por enterados del conterrido de lar misma. __:__'_:::_'
c) La comisiÓn de A.suntos fulunicipales del Honorable congreso dr:l Estado,nlediante oficio circular número g remjten ia este Ayuntamiento las siguientes
ir::l*:::liJt]T"ra a efectc de adicionrt ,nái|-.i,Jon X ar artícurr¡ 83 de rarur| ^ at antcuto ó3 de la i .-.1Ley orgánica Municipal para el Estado de Guairajuato, formutarla ü 5 I :.\
llYltlTi":9j: L":n, GJo; la sesunda a ere&ó-lr" rerormar er rrri.r[-isi' I ñde la Ley orgánica Municipal paraLl Estac]o de Guanajuato formul¿lda;.i'lj I r 

' -
diputada y los diputados integrantes del Grupo parlamentario deil párt¡oo I iS. ,Revolucionario Institucional. lJna vez que es analizada dicha iniciativa,'iol | )N,integrantes del pleno no hacerr ninguna observación ni comentario at iespecto, | -A*l
toilg.*l se dan por enteradcs dér contenido de ra misma.----------- r .,.

Rincón, Gto., haciéndore saber ar soricitant. qrunpria pooer rp"f,u;r;óuestas
n-1 t\\\
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al amparo de las peleas de gallos deberá de sujetarse a lo dispuesto por los
artículos 2,3,5 y 7 de la Ley Federal de Jr¡egos y Softeos, 1,2,7,8, 20 fracción
lV, 9'1 fracción ll, 92 y 93 de su Reglamento; 16 fracciones I y ll del tleglamento
Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 02 de abril del año 20'13, debiendo satisfacer los requisitos,
para que le sea otorgado en su caso Ln permiso por parte de la Dirección
General de Juegos y Sorteros de la Se<;retaría de Gobernación, quien es la
autoridad competente para la expediciórr de los mismos; así como de que en
caso de infringir lo dispuersto en los ordenamientos jurídicos anteriormente
citados será responsabilidad del mismo; además de que deberá de prohibir el
acceso o permanencia en lugar autorizaclo a personas que se encLrentren bajo
influencia de sustancias psicotrópicas r> en estado de ebriedad, que poften
armas de cualquier tipo, sean miembros de instituciones policiales o militares
uniformados en servicio, salvo cuando s(la necesario para el cumplimiento de
sus funciones públicas o aquellas que con sus conducta alteren su tranquilidad
o el orden en el establecimiento.-----------
ll).- En uso de la voz el Pro'sidente Municipal C. José Juventino L.ópez Ayala
informa al Pleno del escrito presentado F)or el C. Ernesto Ornelas Estoliano,
mediante la cual solicita le sea concedid¿t una anuencia para realizizr torneo de
Gallos en un inmueble corrocido como Cruz de Mayo, perteneciente a este
Municipio de Purísima del Rincón, Gto., los días 24 y 31 de dir:iembre del
presente año. Al respectc, los miembros del Ayuntamiento aprueban por
mayoría de votos otorgar la anuencia al (liudadano Ernesto Órnelas Estoliano,
por los días señalados antr:riormente, con la salvedad de que el interesado
previo a la realización de sr.rs eventos ct¡ente primeramente con l<ls permisos
otorgados por la Secretaríar de Gobernación, así mismo cuente con el auxilio

la fuerza pública municipal, para que el evento se realice de manera
ordenada y pacífica en curnplimiento de: sus obligaciones constil,ucionales y

legales. Haciéndole saber al solicitante que para poder realizar apuestas al

amparo de las peleas de gallos deberér de sujetarse a lo dispuesto por los

artículos 2,3,5 y 7 de la Ley'Federal de Juegos y Sorteos, 1,2,7, B, 20 fracción
lV, 91 fracción ll, 92 y 93 de su Reglamerrto; 16 fracciones I y ll del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario tfficial de la
Federación el día 02 de abril del año 2013, debiendo satisfacer los requisitos,
para que le sea otorgado en su caso Lrn permiso por parte de la Dirección
General de Juegos y Sorteos de la Ser;retaría de Gobernación, quien es la
autoridad competente para la expediciórl de los mismos; as,í como de que en
caso de infringir lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos anteriormente
citados será responsabilidad del mismo; además de que deberá de prohibir el
acceso o permanencia en lugar autorizaCo a menores de edad, personias que
se encuentren bajo influerrcia de sustancias psicotrópicas o en est¿tdo de
ebriedad, que porlen armari de cualquier tipo, sean miembros de instituciones
policiales o militares unifornlados en sen'icio, salvo cuando sea necesario para

el cumplimiento de sus furrciones públicas o aquellas que con sus conducta
alteren su tranquilidad o el orden en el establecimiento.-----------
lll).- El C. Rogelio Pedroza Mojica gastor oficioso del C. lsrael Pedroza
Sánchez, solicita la renov¿rción de conrstancia de factibilidad, ubicación y
condiciones del establecimiento para explotar el giro de "Restaurant -
Bar" en el domicilio ubicado en calle José López Mojica número 108, zona
centro de esta Ciudad. De acuerdo al Pl¿rn Director de Desarrollo Ljrbano de la
zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, es unia zona
de uso de suelo de centro lristórico, zona habitacional de densidad baja (100-
200 hab/ha), compatible c,cn zona de c:omercio de barrio y uso prohibido a

industria. Al respecto lc,s miembros del Ayuntamiento aprueban por

unanimidad de votos reno\/ar la autorizi¡ción de constancia de factibilidad,
ubicación y condiciones del estable,cimiento para explotar el giro de
"Restaurant - Bar", ello en virtud der que cuenta con los vistos buenos
emitidos por la pirección de Protección (livil y Ecología y Medio Ambiente. Se
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.labstienen de v{ar las Regidor?:, Virg¡inia Vázquez Mojica, y Ma. Fernanda
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iVillalpando Mojica, por las razones establecidas en el artículo 71 de la Ley

lOrgánica Municipal para el l=stado de Guanajuato.

lfV).- En uso de la voz el Presidente Mun;cipal C. José Juventino López Ayala,
solicita a este Honorable Ayuntamiento aprobación para la lik¡eracirin de
recurso por la cantidad de 1i200,000.00 ldoscientos mil pesos 00/100 m.n.)
mismos que serán empleados para la compra de juguetes diversos los cuales
se regalaran a niños habitiantes de estr: munici¡cio con motivo cjel "Día de
Reyes", así como para la adquisición de r:obijas m ismas que serán entregadas
lcomo apoyo a personas de escasos recursos económicos durante la
iimplementación de la cam¡:aña "lnvierno Cálido" durante esta temporada
!.,
invernal. En atención a lo solicitado los integrantes del Cuerpo Edilicio por
unanimidad de votos aprueban liberrar el recurso por la cantidad de
$200,00.0.00 (doscientos nnil pesos 00i100 m.n.) para los fines propuestos.
Monto que será erogado der la partida "Ciastos del orden social y cultural" con
número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-{i01-001-3000-3800-3821-00-00 del

ipresupuesto asignado a pre,sidencia Murricipal.

iPrevia lectura de la presente, enterado,s del alcance y efectos legales y no

ihabiendo más que hacer constar, se da por terminada, siendo las '14:32 horas

]en el lugar y fecha de su inicio, firmando al calce y al margen los que eln ella
pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia. Doy Fe. --------
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